
E. Aleja dro BEROLA
Secretario 

Conehlo Dellberente de Ushueia

Cancejo Delibesante
de fa Ciudad de Vskuaia

116/2011 

EL COME70 DELIBEWAYPE 

LA CIVDAD DE V.57-P0A1A 

XESVELVE 

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR el veto total interpuesto por el Departamento Ejecutivo, a 

través del Decreto Municipal 2056/2016, de fecha 29 de diciembre del 2015, a la 

ordenanza municipal sancionada en sesión ordinaria de fecha 2 de diciembre de 2015, 

por medio de la cual se exceptuaba del cumplimiento del artículo 20 de la Ordenanza 

Municipal N° 2025 y de los artículos 7° y 8° de la Ordenanza Municipal N° 3131 y se 

incorporaba al Registro Único de Demanda Habitacional a la señora Nancy González, 

DNI N° 24.123.200. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N°	 22 /2016.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 06/04/2016.- 

Concejo Deeberante de Ushuela 

Lis Islas Malvinas, Geogias y Sandwich del Sur, sony serán Awntinas
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